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m JA PROTfflCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo que los Broa. Alcftldas 7 Seere-
tarioa reciban -.o» flúmeros del BOLETÍN 
que corre ipondan. al di&trUí, diapon-
drin que 34 flje un ejamplar en el sitio 
• K MBium'bre, donde pertnaaocsri has

ta el recibo ii adinero siguiente. 
Ii9B Secretarios cuidaría de conser

var loa BOLEAN ta coleccionadosorde-
nadazn^íite pura su eucua lariiaoün, 
que debor¿ Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro po • 
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas al semestre y quince 
pesetas al nño, á loa particulares, pagadas al aolicitar la suscrípcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo salios en las quacripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de prieta que resulta. Las suscripciones atrasadas cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán IR suscripcidn con 
arreglo á la e&cal» inserta en circular de Ja Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números suelto* veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia departe no pobre, sé insertarán oficial
mente; asimifimo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada lint* de inserción. ' 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre do IS'05, eu 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya circular ha sido publicada 
en los UOLBTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre yu 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presidenela del Consejo de Ministros 

SS. M.M. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-; 

. nüan sin novedad en su 
importante salud. 

. íBacnta del día 2 de Enero) 

: GOUIEKNO DE fHOVINOlA 

Circulure» .. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes el 
m á s exacto cumpi imiép to de lo dis
puesto en loa uruculos 2v>, 26, 27¿ 
•¿8 y '¿9 de la ley Electoral de Sena
dores, de 8 de Febrero de 1877, qna 
i con tmuac ióu ee msortan; debien
do prevenirles, que cualquier des
cuido ú omisión eu el desempeño de 
este importante servicio, será co
rregido por este Gobierno de pro
vincia con la mayor severidad. 

León 1." de Enero de 1906. 
El QoherniLdor interino, 

E m i l i o Miranda 

LEY ELECTORAL DE SENADORES 
DE 8 DE FEBHBtW DE 1877 

A r t . 25. El dia 1.° de Enero to 
dos los silos, los Ajuotamientos 
formarán y publ icarán listas de sus 
individuos y de un n ú m e r o cuád ru -
plo de vecinos del mismo pueblo 
con-casa ab ie t t i , que sean los quo 
paguen mayor cuota de cont r ibu
ciones directas, sin acumularse lo 
que satiffog.ui en c i o g ú u otro; j si 
para completar esto número hubie

re dos ó más que paguen la misma 
cuota, decidi r i la suerte los que 
hayan de ser comprendidos en la 
referida usta . 

A r t , 26. Las lisUs á que se re 
fiere el articulo anterior, permaue-
cerátt expuestas a l publico basta el 
día 20 de Enero, resolviendo el Ayu<j • 
tamiento las reclamaciones que so
bre las mismas se hagan eu este 
té rmino , antes de \ " de febrero. 

A r t . '¿7. Los que no se coufjr 
men con la resolución de los A y u n 
tamientos, pudran apelar : i la Comi
sión provincial de la Diputación, que 
en los quince días siguieUes resol 
verá lo quo estime justo . 
. Á r t . . « 8 ^ ; Da las' resoluciones, de 
las Uouiisioned de las Diputaciones 
provinciales,cabe el recurso de alza
da ante la Audiencia del Terri torio, 
basta el d u ' ¿ 0 de Febrero, que X i -
l l a r i lo que proceda Insta el 1.° de 
Marzo, si a causar costas. 

A r t . 29. Antes del dia 8 de Mar 
¿o publicarán los Ayuntamientos las 
listas definí tivae. 

Debiendo haberse constituido el 
dia 1.° del corriente loí Ayuntar 
mieutos de esta provincia, a tenor 
de lo dispuesto eu el art, l . " del Ueal 
decreto dé 2 de Julio de 1901, enca 
rezco ,á los Sres. Alcaides, que sin 
pérdida do moaienio,se sirvan llenar 
con la mayor escrupulosidad las ho 
jas que se les .remiten por el próximo 
correo, procurando, bajo su respon
sabilidad y la de los Secretarios, ex
presar en dichas hejas, y en su casi -
lia respectiva, la elección de que 
proceda cada Concejal, el n ú m e r o de 
votos que obtuviera en la elección 
correspondiente, y cuantos datos ea 
las mismas se recia ¡nao, necesarios 

para conocer el personal de todos y 
cada uno de los Ayuntamientos-de 
la provincia, sus cucunstaocias y 
vicisitudes, y evitar en lo sucesivo 
dificultades que ha o podido susci 
ta r íe sobre la-vida legai'de ciertos 
Concejales. De cualquier omisión 
que se notare eu el cumpumieato de 
este servicio, de suyo ámpor t , i i i te , 
sar i en primer t é r m i o o responsable 
el Secretarlo oe la Corporación, sin 
perjuicio do la respous íb i l idad del 
Alcalde. Las h o | i i d i b e r á a devol
verse á este Uobierno, firmadas por 
el Alcalde y Secretario, y coa e l se
llo del Ayuntamiento. 

; León l . ' d aEae ro de 1906. 

- ' BlGoberBadorinterino. 
Emil io Miranda 

MINISTERIO DE L a GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES 

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado 
el expediente decretado por V. S. en 
14 de Octubre ú l t imo suspendiendo 
al Ayuntamiento de Cartaya, dicho 
Alto Cuerpo se bá servido emit i r é i 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real orden f j c h i 29 de Noviem
bre ú l t imo, comuoicala el 1.° de Di
ciembre por el Ministerio del digbo 
cargo de V. E:, este Consajo, cons
ti tuido en Comisión permanente, ha 
examinado el adjunto expediente, 
relativo & la suspensión del Ayunta
miento de Cartaya, decretada por el 
Gobernador de Huelva en 14 de Oc
tubre del corriente a ñ o . 

De los antecedentes resulta: 
Que el Gobernador antes citado 

ordenó se girase una visita de ins
pección al Pósi to del teferidn pueblo, 

y nombrado Delegido para que la 
efectuase, una vez terminada su m i 
sión formuló el correspondiente plio 
go de cargos, entre los que; y como 
m á s importantes, figuraban los si
guientes: » 

Qus no se han abierto los libros 
de arqueo del dinero y medición de 
granos; que no existen los de proto
colos de obligaciones adminis t ra t i 
vas; que s e g ú n la relación de d e u 
dores formada en 31 de Diciembre 
del año anterior, el caudal del esta-
blecimioüto se halla repartido entre 
los vecinos en diferentes ejercicios, 
asceodiendo-á 340 fanegas dé tr igo;, 
y 15.916 pesetas; sin que se hayan 
hecho efectivas; q u é el local-panera 
del es tab lec imién tó es tá destioada á 
otros usos, sin que por ello perciba 
el Pósito cantidad alguna; que n i se 
han realizado' repartimientos n i se 
ha gestionado el cobro de las deudas 
quo resultan á favor del mismo, y 
que desde el a ñ o 1868 hasta 1904 no 
se han rendido cuentas. 

El Gobernador, estimando que las 
omisiones que dieron or igen al ex
pediente e n t r a ñ a b a n verdadera gra
vedad, acordó por providencia dic
tada en 14 de Octubre ú l t imo , sus
pender en sus cargos de Concejales 
á D. Cristino Gonzá lez , D. Angel 
Mira , D. José María J i m é n e z , D. An
tonio Vázquez, D. Manuel Zambra-
no, D. Antonio Pérez, D. Antonio 
Díaz, D . José Gálvez, D. Francisco. 
B i y o y D. Antonio Pérez Zambrano, 
nombrando otros interinos para sus 
t i tu i r los . 

Con fecha 23 del mismo mes y 
año se les concedió audiencia para 
que pudiesen alegar cuanto estima
sen pertinente en su defensa; adu
ciendo que se alzaban de los cargos 
que se les hacían sin aceptarla res
ponsabilidad que de ellos emana, ele-



vaodo ni propio tiempo respetuosa 
protesta por la medila de que h ib iao 
sido objeto, ya que er. tiempo opor 
tuoo íormularou divarsas reclama-
ciones en el Gobierno c iv i l para q':e 
se impusiese á los culpables el cas 
l igo adecuado á la negligencia y 
abaodouo con que habíau procedido 
en la adminis t ración de los intereses 
municipales. 

Elevado el expediente á la Supe 
riondad, la Sección de ese Mioiste 
rio, en su nota, opina que debe con
firmarse en todas sus partes la pro 
videncia de que anteriormente se 
hace mér i to ; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta 
Comisión permanente. 

Vistos los artioulos 180, 181, 189 
y \ 9 ¿ de la vigente ley o rgán i ca 
Municipal . 

Considerando: 
l . ' Q j e el art 189 del texto ci 

tado señala por modo taxativo aque 
lias causas que puedan dar origen á 
la suspensión gubernativa, y en 
ninguna de ellas se funda la p rov i 
dencia de que anteriormente se ha
ce m é r i t o : 

2 * Que si bien el 181 del pro
pio cuerpo legal señala como origen 
do responsabilidad para los Ayun ta 
mientos la negligencia ú omisión 
en que puedan incurr i r , y de las que 
emanen perjuicios para aquellos io > 
tereses sometido? á su custodia, no 
lo es menos que en este caso concre -
to ,y á tenorde lo dispuesto en el 182, 
esta responsabilidad, caso d é exist ir , 
y no dándose ninguna de las causas 
seña ladas en el 189, no puede en 
modo alguno originar la suspeh-
SÍÓD gubernat ivr : 

Que con arreglo al repetido 
art . 187, los Alcaldes y Tenientes 
pueden ser-suspendidos por causa 
grave, y de tal naturaleza pueden 
estimarse aquellas que dieron o r i 
gen á la: ins t rucc ión de este expe
diente en l oque afecta al de Car-
t a j » ; .:' " •' -

La Comisión permanente opina: 
1. " Que procede revocar la pro 

videncia del Go bernador de Huelva 
suspendiendo al Ayuntamieoto de 
Cirtaya en lo que se relaciona con 
los Concejales; debiendo, por ib tan 
to, reintegrarse en sus cargos á los 
suspensos. 

2. ° Que deben remitirse los an
tecedentes á loa Tribunales, por si 
los actos ú omisiones que dieron 
origen á la ins t rucción de este ex 
pediente pudieran constituir mate
ria de delito, en cuyo caso se rán 
aquél los , con sujeción á lo dis
puesto en el art. 193, á quienes co-

- r r e sponderá decretar, la suspens ión , 
si procede. 

3. " Que en lo que se relaciona 
con el Alcalde deberá , con suje 
ción al art . 189, intruirse por V. S. 
el oportuno expediente de separa 
c i ó n.i 

Y conformándose S. M . el Rey 
Q. D. G.) con el preinserto d i c t i -

mee, se h> servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocioiionto y d e m á s efec
tué, con devolución del expediente. 
Dios guarde ú V . S. muchos años 
Madrid 27 de Diciembre de 1905— 
Bomanones. 
Sr. Gobernador c i v i l de Huelva. 

Pasado á i ü f u m e de la C imis ión 
permanente del Consejo de Estado 
el expediente decretado por V. S. en 
13 de Octubre ú l t imo, relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Pe
trel , cucho Al to Cuerpo se h i servi
do emitir el sig ui ente dictamen: 

• Ecxmo. Sr.: Eu cumplimiento 
de Real orden fecha 11 de Diciembre 
corriente, comunicada el 13 del mis 
mo mes por ei Ministerio del digno 
cago de V. E., este Consejo, cons
t i tu ido en Comisión permanente, ha 
examinado el adjunto expediente, 
relativo á la suspensión del A y u n 
tamiento de Petrel, decretada por el 
Gobernador de Alicante en 13 de 
Octubre del a ñ o corriente. 

De los antecedente resulta: 
Que el Gobernador citado, pre 

ñ á m e n t e autorizado por V, E . , or 
denó se girase una visita de inspec
ción al referido Ayuntamiento , y 
nombrado Delegado para que la 
efectuase, una vez terminada su 
mis ión , formuló, con la oportuna 
Memoria, el correspondiente pliego 
de cargos, entre los que, y como 
m á s importantes, figuraban los s i 
guientes: 

Qaa practicado en 9 de Octubre 
un, arqueo extraordinario, resul tó 
faltar en arcas municipales la can
tidad de 105 pesetas 86 cén t imos ; 
que en las fiestas del pa t rón de la 
v i l la se han gastado '¿'¿6 pesetas sin 
q u é para ello se haya solicitado au 
torización del Gobernador; que ni 
la Contadur ía ni la Depositarla l l e 
van ios libree necesarios; que en el 
Diario de operaciones sólo aparece 
un asiento, sin que sus hojas es téa 
au tonz idas por el Secretarlo Conta
dor; que en el actual e|ercicio uo se 
ha realizado u i n g ú a ingreso por con 
t ingante carcelario; que de las exis
tencias del presupuesto de 1904 se 
han reá l i z adopagosco r r e spond ieu t e s 
al actual, desatiadiendo obligaciones 
inherentes 4 aqué l ; que el Deposita
rio de f ondos municipales no ha pre -
sentado la correspondiente fianza; 
qué no sé ha formulado el padrón de 
de alojamiento y bagajes, n i lista de 
pobres con derecho á asistencia, no 
obstante lo cual aparecen invertidas 
407 pesetas 35 céo t imosen socorros, 
medicamentos y pagos hechos en 
este concepto en libramientos uo 
autorizados debidamente; que se ha 
exigido ó ¡os arrendatarios de con
sumos, pesas y medidas y puestos 
públicos el ingreso de los arriendos; 
que el Ayuntamiento habia acorda
do gratificar con 140 pesetas á em

pleados mua ic ipa le í por trabajos ex-
t r n o r i i o í r i o s , no j u s t i S ó i d o s á j u i 
c o del Dslcgudo; que el padrón mu
nicipal no se habia aprnbido por la 
Superioridid, y existen 17 libra
mientos sin autorizar su importe; 
que uo existen en la Caja 15 pesetas 
procedentes de una multa; que en la 
lista de compromisarios para la elec -
ción de Senadores se ha dejado de 
incluir ¡i contribuyentes que tienen 
derecho á ello, colocando en su lu 
gar á señores que no reúnen las de 
bidas condiciones; que se h i n al te
rado cuotas e ü la cont r ibuc ióu te
r r i tor ia l , en la riqueza rús t ica y 
urbana, sin base ni formalidad al
guna; no habiendo celebrado sesión 
las Juntas de Sanidad y primera en
señanza desde Septiembre de 1904, 
y que del anticipo p i ra obras hecho 
por D. Gabriel Payás , no se bao sa 
tisft;cho las expropiaciones ni ion-
truido el oportuno expediente. 

Concedida que Ue f-.ié audiencia 
á los Concejales á quienes estos CM-
gos a fec t ib in , uo pulieron coates 
tarlos por la negat iva del Delegado 
á ponerles de m e n í n e s t o el expe
diente, y el Gobernador, estimando 
que todos ellos eran fundados, de 
c r c t ó , por providencia dictada en 13 
de Octubre ú l t i m o , la suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayunta 
miento do Petrel. 

Contra este acuerdo recurren an -
te V. E. los Concejales á quienes 
el mismo se refiere solicitando su 
revocación, y elevando el expediente 
a la Superioridad. 

-La Sección de ese 'Ministerio, en 
su nota, informa en el sentido de 
que debe confirmarse la provideñ 
cía apelada; siendo en tal estado ei 
asunto remitido á consulta de esta 
Comisión permanente. . 

'Considerando: - ..... 

1. ° Que el art . 190 de la vigente 
ley o rgán ica M u o i c i p i l establece eu 
eu párn.f j l . ' q u e la suspensión g u 
bernát iva de lús Regidores no podrá 
exceder de cincuenta días, y eo este-
caso concreto han transcurrido con1 
exceso, puesto que la providencia 
del Gobernador de Alicante .sus
pendiendo al Ayuntamiento de Pe 
t ro l , fué dictada eu 13 de Octubre y 
notificada el 17 del .misino mes, no 
habiéndose remitido este expediente 
al Consejo hast-i el 13 del corriente, 
por lo que, á tenor de lo dispuesto 
en el mismo, han debido ya los Con
cejales suspensos volver de hecho y 
derecho al ejercicio d e s ú s cargos:., 

2, ° Que á mayor, abundamiento, 
los cargos formulados por el Dele 
gsdo aparecen desvirtuados en ab
soluto por aquollos á quienes afec
tan, con certificacioaes qué obran 
unidas al expediente; 

La Comisión permanente opina 
que procede dejar sin efecto la pro
videncia de que anteriormente se 
hace mér i to , reintegrando en sus 
cargos, si ya no lo estuvieran, á los 

Concejales ea la misma comprendi
dos. 

S. M . el Rey (Q D. O.), confor
mándose con ei preinserto dictamen, 
se ha servido lepoíver como en el 
mismo so propone.» 

De Real orden lo digo á V. 3. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Diciembre de 1905.— 
Romanoncs. 
Sr Gobernador c iv i l de Alicante. 

(Gaceta del día 28 de Diciembre) 

AYUNTA. ¿ l l í S TOS 

Alcaldía coKstitucional de 
Riego de la Vega 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se anuncia va
cante la plaza de Medico t i tular de 
este Ayuntamiento , con Ja dotación 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con el cargo de asistir 
á 60 familias pobres, estando obliga
do 4 fijar su residencia en Toral inó 
ó Riego, á gusto del agraciado. 

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Ciragia, pre 
s en t a r án sus instancias en la Secre
taria de esto Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta :dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOISTÍN OFICIAI de la provincia. 

El agraciado podrá contratar igua
las con 500 vecinos"de q u é consta 
este Municipio . 

Riego de la Vega 24 de Diciembre . 
de 1805.—El Alcalde, Luis Fe rnán 
dez. - • 

. . . . . . . # „ 

Se ha presentado ante e s t á 'A lca l -
dia el vecino de Saii Feliz, S i m ó n " 
Seijas, manifestando que la noche 
del d ía '15 .de l corriente désaparéció- . 
de su cesa su - hijo - Marcos -Seijas 
Ma'rtiuez. de 18 ¿ños dé. edad, s o l t é - . 
r.o,. igu6raudo su ; paradero;.apesar. 
de las gesr-ioaes practicadas al. efec-, 
ta..Sus señas son las siguientes: 

-"Estatura 1,500 ' metros, ojos ne
gros, nariz y boca regulares, pelo 
negro, barb i lampiño; viste p i n t a -
lón, ctaleco, blusa y boiLa azules, 
calza zapato bajo de becerro negro. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á . h busca y cap
tura del referido joven, y caso de 
ser habido, lo pongan, á disposición 
de esta Alcaldía , para entregarlo á 
su padre, que lo reclama. 

Riego de la Vega 24 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Luis F e r n á n 
dez. 

* • 
* » 

Dou José María Combarros Blanco, 
Secretario del Ayuntamiento cons
t i tucional de Riego de la Vega. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta m u n i - , 
cipal de este Ayuntamiento el dia 
21 de Diciembre, se encuentra el 
siguiente acuerdo: 

«Dada cuenta, y hab iéndose refor-



í 

macta el preeupuestn ordinario; v ig-
tu el déficit d e ' ¿ . 3 1 4 peseta», esta 
Corporación, en cumplimiento á lo 
que determiua el o ú m . 2.* de la 
Raúl oriioo-circular do 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto, coa objeto de piocurar en 
lo posible su o ive lac ióo , sin que le 
fuera dable introducir economía al
guna eo los gastos, por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para las atenciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos permitidos 
por la legislación vigoote, que 
dando, por consigaiente, reduci 
do el déficit, á la sun;a de 2.344 
pesetas. La Junta e n t r ó ¡i deliberar 
sobre los que m i é cocvenia estable
cer que ofrecieran dicha cantidad y 

fueran adaptables al Municipio. Dis
cutido úmpl iamento el acuerdo, y 
convencidos de quo ol ORcabi'Z'i-
mieoto de consumos que la H í c i e n -
da tiene seña l ado 4 este pueblo, no 
pe: a i t o n i n g ú n otro recargo que el 
ordinario del 100 pnr 10U, acordó 
proponer al Gobierno de S. M el es-
tablecimieato de un impuesto sobre 
leñas de todas clases que puedan 
consumirse en el Municipio durante 
el p róximo año de 1908. consintien
do el gravamen de 25 cén t imos de 
peseta en cadaunidadde 10í iki logra
mos, que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda el tipo del 
precio medio que tieuedichoarticulo 
en esta localidad, s e g ú a se acredi
tará en el correspondiente estado ó 
tarifa que se uni rá al expediente, y 
que es como sigue: 

ARTÍCULOS 

Leña de todas clases. 

kilogra
mos 

100 

Número 
de unidades 

que se calcu
lan de con

sumo 

9.376 

Total. . 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Ptas. Cts. 

1 50 

Derechts 
en 

unidad 

Ptas. Cts. 

25 

Producto 
anual 

calcuL.do 

2.344 > 

2.344 • 

Calculando la Justa un consumo 
de 9.376 unidades en todo el a ñ o 
expresado de 1906, que vienen á 
producir 2.344 pesetas á que as
ciende el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, po rú l t imo , queel precedente 
acuerdo se fije al público por t é r m i 
no de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas las que se pro -
sen ten .» 

^Corresponde bien y fielmente 
•COQ'KU or ig inal , á que mó remito. 

Y para que conste y surta los efe
ctos oportunos/expido la preceden -
te visada pore l Sr. Alcalde y se l la 
da, en Riego de la Vega A 24 de Di 
ciembre de 1905.— José Maria Com 
barros.—V.° B.": E l Alcalde, Luis 
Fe rnández . . 

Don Fab ián Fierro, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo.,_J[ 
Hago saber: Que.áLOrdado por ol 

Ayuntamiento y Junta municipal 
de mi presidencia el recurrir al ar
bitrio-extraordinario sobre e: consu
mo de paja y leñas que so consuman 
en es t é Municipio, para cubrir el 
déficit do h.421,07 pesetas, que re
sulta en el presupuesto de 1906, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
por el t é rmino de quince dios, el ex
pediento á que se refieren las Reales 
órdenes-c i rcu lares de fechas. .3 de. 
Agosto de 1878 y 5' de ' Abr i l de 
181*, con la t a r i f i de especies gra • 
vados, que se inserta á continua 
c ión : • 

TARIFA de los orticulos que la Junta municipal h i acordado gravar con 
un arbitrio extraordinario para cubrir el déficit de S.421,07 pesetas, 
resultante-en el presupuesto ordinario de este i iu t i i c ip io para el año 
de 1906: • " : ' ' • • 

ARTÍCULOS 

Leñas de todas clases 
Paja de ídem ídem 

Unidad. 
en 

kilo
gramos 

11.50 
11,50 

Totales. 

Número 
duunidAdes 

que aa 
calculnn 

da conaumo 

Precio 
medio déla 

unidad 

47.400 
120.000 

167.400 

15 
25 

Derechos 

Ptas. Cte. Mils. 

03 7,500 
03 0,H75 

do, zapatos fuertes de material Man" 
co, y va indocum''ntado. 

Se ruega 4 las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura 
del referido joven, y caso de ser ha
bido, le conduzcan á la casa pa
terna. 

Vil lamontán 24 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Ji,c¡otr, Cabero. 

Alcaldía constitucional d i 
Algadefe 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la SecrcU-ria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de o'-ho 
d ías , el repartimiento de consumos 
y arbitrios municipales para el ejer
cicio de 1906. Durante loa cuales 
pueden los vecinos de esto Munic i 
pio hacer las reclamaciones que 
crean convenientes y sean justas; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
atendidas, 

Algadefe 28 de Diciembre do 1905 
— El Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Terminados el repartimiento de 
consumos, el de arbitrios extraor
dinarios y el padrón de cédu las per
sonales, formados para el año de 
1906, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho dias, para que los contr ibuyen
tes los examinen y formulen contra 
ellos las reclamaciones que crean 
justas. 

La Pola de Gordón 28 de Diciem 
bra de 1905.—El Alcalde, Domingo 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

A fin de que los iotoresjdos pue
dan formular las reclamaciones que 
crean justas contra el reparto de 
consumos, se halla expuesto al pú
blico por el t é rmino de ocho dias en 
esta Secre tar ía municipal. . 

Villaobispo 26 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Angel Garc ía . 

Producto 
anual 
que 

se calcula 

JUZGADOS 

1.777 50 
3.645 » 

5.422 50 

Lo que hago público para conoci. 
miento de los contribuyentes, que en 
dicho t é rmino podrán interponer los 
reclamaciones de su derecho. 

Chozas de Abajo á 27 de Diciem
bre de 1905.—Fabián Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Según parte que en esta Alcaldía 
presenta el vecino de Fresno, So-

roán Manjarin Pérez , su hijo José 
Manjariu Alonso, so aumentó da su 
casa el dia 14 del corriente mes, sin 
que sepa hasta la ficha la dirección 
que h i y a podido tomar; siendo sus 
señas tas siguientes: E i o d 19 años , 
estatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, cariz afilada; 
viste panta lón y chsleco de tela ra
yada, blusa azul, boina y faju ne
gras, tapabocas viejo de Lana raya-

Don Pedro M . ' de Castro Fe rnández , 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Pr imit iva Mí reos 
y Marcos, de 21 años de ed^d, hija 
de Antonio y Luisa, soltera, jornale 
ra, natural y vecina do Bjnavides de 
Ó.'bigo, cuyo paradero eu la a c t u i l i 
dad se ignora, para quo dentro del 
té rmino de quinto d i j , á contar des
dé la inserción do la presente en la 
Gaceta de Madr id y BJIBTIN O í l c u i 

.de esta provincia, comparezca .en 
este Juzgado, cárcel pública, bajos, 
á fin de practicar un í diligencia eu 
la causa que se la sigue por hur to 
de aves; bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo, la p i r a r á el per
juicio consiguiente. 

Dada eo Aetorga á 29 de Dic ien 

bre de 1905.—Pedro M.Mo O s t r o . — 
El Escribano, Juan Fernán-lez l i f l e -
sias. 

» # 

Cédula de citación 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido, se acordó en proveído 
de esta fecha, en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, proce
dente de caosa cr iminal por el del i 
to de lesiones, contra Miguel del Pa
lacio Botas, vecino de Aodiñuela , se 
cite á D. José Blas Carrero, vecino 
del referido Andiñuola , y en la ac
tualidad residente en Turienzo de 
los Caballeros de Somoza, y que se 
a u s e n t ó i Madrid, sin que S'i sepa la 
calle, casa y número en que habita, 

l i fin de que como testigo comparez
ca ante lo Audisucia provincial de 
León el dia 5 de Eje ro p róx imo, á 
las diez de la m a ñ a n a , p i ra que asis
ta á las sesiones del ju ' c io oral y 
público que en dicho dia y hora 
han de dar principio on d i c h i causa. 

Y paro que d ic tn ci tacióa teaga 
lugar con arreglo á dur-sctn, h í c i e a -
do sabor al propio tiempo á t j l sa 
jeto su obligación de concurrir por 
este llamamiento, exp i lo la presen
te en Astorga á 30 da Dc ienb-o de 
1905.—El Actuario, Cipriano Cam 
pil lo . 

\ Cédula de citsción 
El Sr. Juez de ins t rucc ión del 

partido de esta villa,, de Volmaseda, -
ha acordado en providencia do hoy 
que se cite por medio de la p roseó te , 
que se inser tará en el BOLBTÍN O H -
CIAL de la provincia,' á Alejó.Luengo 
Lobato, para que á las diez do la 
m a ñ a n a del dia 17 del mes do Enero 
p r ó x i m o , ' c o m p a r e z c a ante la A u 
diencia provincial á las sesiones de 
juicio oral , en la causa sobre coac
ciones, contra el Alejo y. otros; aper
cibido, de qua si no comparece, l e ' , 
pa ra rá el perjuicio i que hubiere 
lugar. ... " 

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda i 
25 de Diciembre de 1905.—El Ac
tuario, L i c i . Jesús Cadenas. 

- Por el Sr. Juez de i n s t rucc ión de 
este partido, se ha acnrdado on pro
videncio de hoy en causa cr iminal 
qua se sigue por i lesórdeues públ i 
cos on el pueblo de B mieu tos , el 2 
de Julio ú l t i m o , se cite de compare
cencia ante este Juzgado, sito en la 
cárcel públ ica , bajes, á Antonio 
Fuertes, Manuel Alooeo ( i ) Manotón, 
Angel González, Pascual del Río y 
Marcial Martínez, vecinos los dos 
primeros de Pesadilla, y los d e m á s 
de Riego de la Vega, y cuyo para
dero eu la actualidad se ignora, pa
ra que dentrode quinto día, y hora de 
las diez, se presenten á prestar de
claración; büjo apercibimiento, que 



de no hacerlo, Iss pa r a r á el perjuicio 
CM ' ^gniet te. 

Y para que ( i i ch i c i tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber n! propio tiempo á ta
les gujetos su obl'gfición de concu
rrir porefto HarnnmieDto, expido la 
presente cédulu original en Aetorga 
i 30 de Diciembre de 1905.—El Es
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
de Ainigos del P a í s de L e ó n 

L I S T A de los socios de esta Eamómi • 
ca que ttenm derecho electoral para 
la de Senadores, /ornada y p u i l i c * 
da con amato i las disposiciones de 
la ley de 8 de Febrero de 1877 y 
Seal orden de 17 Entro de 1900. 

1 D. Antonio Molleda 
» Alfredo López N ú ñ e z 
> Anciiés G u r i d o 
> Adolfo ¿ . Semadeni 
> Antonio del Pozo Cadórnig» 
> Andrés Arenas 
• Antonio Calvo 
> Aureliano Callejo López 
» Andrés Torres Picón 
i Aotooio Bel inchón Llerena 
» Ambrosio Fernández Llama

zares 
• Agust ín Alfageme 
• Aurelio Gurcia Fidalgo 

Antonio Roca 
Antonio Fer rán 

• Antonio L&zano . -
> A lv t ro García Sampedro 
• Alberto Goczá ' ez 
» Antonio l.'orti 
> Antonio Andrés 
» Antolín Alonso Mayordomo 

22 > Avelinode la Iglesia 

2 
3 
4 
b 
(i 
7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

• 21 

23 
24 
Ü5 
2B , 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
1-3 

34 

I , 

Berciitdo Llamazares : 
» Bernabé Puerta ' ' ' 
• BeuTguo Beicia 
» Ilernardmo Bocioos García 
> Blss-Gurda 
» Bernardo Quijano 
i Cristóbal Pallnrés 
• Clemente Vázquez 
> Cajo Bo&da 
» César Gago 
> Casiano Fe rnández Vil la-

vcido 
> Cipriano Puente 

35 » Cajatano Vega 
> Ceferíco Uuri in López 
> Crispió González Mateo 
> Cipriano García Lubén 
» Cipriano Villa 
> Carlos I.apresta Rodr íguez 
» Diego López Fierro 
» Daniel Garc ía Llorca 
» Dlodoro Mateo San Juan 
> Epigffi£Q¡o Bustamaute 
» Eduurdo Esteban 
> Eugenio Picou 
i Emilio Carrillo 
> Emilio F e r n á n d e z Foros 

36 
37 
38 
S9 
40 
41 
42 
43 
41 
45 
46 
47 
48 

49 D. 
i>0 » 
a i » 
52 > 
b3 • 
54 » 

55 » 
56 
5? 
58 

60 
61 
62 
63 
61 
65 

66 
«7 
68 

69 
70 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 . 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
9L 
92 

93 
91 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
195 
106 
107 
108 
109 
U 0 
111 
112 

Esteban Hernández 
Kurique Cantalapiedra 
Eduur.io Millán 
Euger.io Millán Buri l lo 
Ensebio T .ral 
Eleutono González del Pa

l íe lo 
Emeterio García Pérez 
Eurique Jotes 
Ezequiel Bianco 3 Blanco 
Eurique G. de Avalle y Fer

nández dé Castro . 
Eustaquio Bermejo 
Eugenio He rná ndez Garrido 
Eladio Junquera 
Eduardo García Calde ióa 
Eduardo Carmona 
Eulogio Crespo 
Eurique Fe rnández Cam-

poamor 
Emilio Gallardo 
Francisco F u r c á n d e z Blanco 
Francisco F e r n á n d e z Lla
mazares 

Fernando S á n c h e z Chicarro 
Fernando GoLZález Regue-

ral 
Francisco González 
Francisco Sanz 
Francisco Cabo 
Francisco Burón 
Francisco Alfageme 
Francisco Lüscún 
Francisco. Javier Sanz 
Fernando Morán < c 
Fe toando García 
Fél x Mar t ínez . 
Feli pe Garc ía Lorenza na 
Froilán Puente 
Faustino Ovejero 
Francisco E g u i z á b a l 
Francisco Fe rnández . 
Francisco Nieto Muüoz 
F é i i x ' Z u ñ o 

Francisco García Torres . 
Francisco Braña Oos -
Felipe Oliver Salinas' .. . 
Francisco M . Alonso 
Gumersindo González Bal-

buena 
Graciano Diez 
Germán H e r n á n d e z 
Gerardo Fiórez 
Ge rmán Gracia 
Guillermo Mart ínez 
Gumersindo Iglesias García 
Gonzalo Mayor 
Hipólito Unzoeta 
Heliodoro Domenech 
Hilario Gil 

Isidoro Fernández Llamaza
res 

Isaac Balbuena 
Isidro Diez Colin 
Isidro Alfa jeme 
Ildefonso Chacón 
Ildefonso Blanco 
Isidoro Aguado Jolie 
J e r ó n i m o López 
Joaqu ín Rodr íguez del Valle 
José Rodr íguez Vázquez 

113 D. 
U 4 
115 
116 
117 
U S 
119 
120 
121 
122 
123 
121 
125 
128 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
131 
13o 
136 
137 
138 
139 
140 
Ú l 
142 
143 
144: 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
15i 
153 
151 
155 
156 
157 
158 
159 
163 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 

José Rodr íguez Fernández 
Juan Fiórez Llamas 
Joaquiu Gómez Maitinez 
José Fe rnández Dovesa 
José S á n c h e z Chicarro 
José Eguiugaray 
José Datas Prieto 
Jacimo Peñ» 
Juan Antonio Nuevo 
Juan Mardomingo 
José S á n c h e z Fuelles 
Javier Suárez 
Joaquín A. Salvadores 
Justino Velascc 
José Verardini 
Juan Gordón 
Juan Borbujo 
J o í é Rodr íguez F. Casal 
José Hervella 
José F e r n á n d e z González 
Juau Colinas 
José García Neira 
José Ardua 
José Dalas 
Juau aa Gu'.sasola Válgoma 
Julio López Féroández 
Juan Balanzategui 
José Vázquez 
Je sús López 
Juau Ropero 
José Nistal 
Joaqu ín Terán 
Juliau García Clemente 
José García y Garc ía 
Juan A f igeme 
Juan Reyero 
Lisaudro Alonso 
Laureano Diez Canseco . 
Lucio García Sarabia 
Luis Verger ; 
Lorenzo Mallo 
Luciano Lubea 
Lorenzo Saa Miguel 
Leaudro Madmaveitia > 
Lázaro Ldía . , • -

Lisardo Mart ínez 
Leoncio Cadóru iga . , 
Luis de Paz-" 
Luis Mas 
Lino Castro 
Mateo H e r n á n d e z 
Miguel Eguiagatay 
Mariano Garzo 
Mariano Andrés Luna 
Mariano Santos del Trigo 
Manuel del Valle 
Maximino A. Miñón 
Máximo Muüiz 

- Mariano RodriguezBalbuena 
Miguel R . m ó u Melero 
Mariano Górdero 
Manuel Blanco Pertejo 
Mari!.no Barrial 
Manuel Diz Bercedóoiz 
Máximo Alouso Mart ínez 
Manuel Oria 
Manuel Mart ínez Lorenzo 
Matías Diez Canseco 
Miguel Carpintero 
Manuel F e r n á n d e z 
Manuel C'apuletty Santos 

184 D. Martín Cnstaño 
185 • Mariano Santos Herrero 
186 1 Mart in de la Mata 
Í87 • Mauuel Caballero 
188 • Miguel Nistal 
189 » Miguel de Paz 
190 > Mariano pedresa 
191 » Manuel Prcvecho 
192 > Nicasio da Guisasola 
193 • Nicasio Mancebo 
194 • Norberto Arévalo 
195 > Nircleo Aparicio Solis 
196 • Narciso Aparicio y L o b i t 
197 1 Narciso Garrido -
198 J> Nicomedes González 
19S7 > Nicolás González 
200 » Pedro Junquera 
201 t Pascual Pallarás 
202 • Prudencio Crecente 
203 k Pió Núfiez 
204 > Pascuil d« Juau Fiórez 
205 » Pr iscíano Chacón 
206 • Pigtnenio Alonso 
207 > Pascual González Alonso 
208 > PedroManceboVillapadiern& 
209 > Ramón Pal iarás 
210 • Ricardo G. Cieufuegcs 
211 > Ricardo Galán CastaQo 
212 > Ramóu Armesto 
213 > KuSuo B ü s t a m a n t e 
211 > Raimundo Velet 
215 1 Rogelio Fe rnández Pachón; 
216 ' » Ramón Pallares Berjón 1 
217 • Ricardo Espinosa 
218 > Roberto Bron 
219 • Severino Rodr íguez A Sino 
220 » ' S a n t i a g o Alfageme 
221 • Sacundino Gómez 
222 1 Santiago Soisona 
223 1. Segundo Vizán . 
224 • Serafín Carbailo 
225 t- Salustiano López Ugidos-. -
226 . Santiago -Blanch 
227 • Sabia Maruu Granizo 
228 > Santiago Vega Presa 
229, » Segundo González . 
230 > Teleeforo Hurtado 
231 « Tomás Mallo López 
232 » Teodoro González del Roe-
.233 , » T o m á s Nór iega 
231 • T o m á s Herrefo Caflas 
235 • Vicente Tezanos -
236 » Victoriano Baztán 
237 Í Victoriano Romero 
238 » Vicente M . Conde . 
239 > Vicente ¡Zorita 
240 » Víctor Diez Tresguerras. 
211 « V a l e r i a n o G o n z á l e z . 
242 > Vicente Suá rez 
243 « Vicente Martin 
244 » Vicente Treceüo Mart iu 
215 > Victoriano Marcos 
216 • Vicente Fe rnández 
247 > Zacar ías Gago 

León 30 de Diciembre de 190b.— 
El Secretario, Alfredo L N ú 0 e z . — . 
V . ' B - i E t Presidenta, Ramón Pa
llares. 

Imp. de la Diputactón provincial. 


